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Desde una valoración general son muchas las deudas que se reprochan a la 

democracia costarricense en materia de equidad de sus contiendas electorales. Una 

de ellas -quizás de las más serias- tiene que ver con la inequidad de condiciones 

entre los partidos políticos que toman parte de la “disputa” electoral, 

específicamente en relación con los recursos económicos para sufragar la 

participación en esos comicios. Es, en otras palabras, el reclamo por la asimetría 

patrimonial de los partidos.  

 

Y es que no es secreto que el acceso a recursos, por parte de las fuerzas políticas 

minoritarias y los partidos pequeños o de conformación reciente, se dificulta allí en 

aquellos sistemas electorales en los que el financiamiento electoral se nutre, 

complementariamente, de los aportes privados o las contribuciones particulares. 

Como ejemplo a una condición de principio: si el grueso de los militantes de una 

agrupación política está integrado por miembros de los estratos socioeconómicos 

más empobrecidos, sería lógico pensar que la captación de recursos de fuente 

privada será menor.  

 

Con base en ese contexto, democracias de varias latitudes ofrecen “mecanismos 

afirmativos” con el propósito de acortar la brecha entre los partidos políticos 

financieramente más consolidados y los que no lo son. Dentro del elenco de estas 

posibilidades, las franjas electorales destacan ya que representan un instituto 

particular de uso extendido en América Latina que, en no pocos casos, ha reportado 

una intervención exitosa y, por tanto, derivó en mejores niveles de equidad en la 

contienda electoral.  

 

Por este motivo, en la ponencia propuesta se pretende entrar en contacto con ese 

instituto de uso electoral, su origen, ventajas y desventajas así como su aplicación 

en democracias tanto al norte como al sur del continente americano. Lo anterior se 

complementará, además, con aspectos propios de la realidad costarricense a los 

efectos de evaluar si la implementación de las franjas en el medio nacional es viable 

y en qué términos. 

 


